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Resumen 

OBJETIVOS 

Determinar la producción científica de los vicerrectores de investigación de universidades peruanas en 
las que se imparte educación médica. Además, se busca comparar sus grados académicos como una 
forma indirecta de evaluar su idoneidad para el cargo que ostentan. 
 
MÉTODOS 
Se hizo la búsqueda de todas las universidades peruanas que registran facultades de medicina. De ellas, 
se identificó la producción científica de las universidades registradas en Scopus en septiembre de 2016. 
Se determinó la producción científica de los vicerrectores de investigación de dichas facultades de 
medicina a través de la búsqueda de sus publicaciones científicas registradas en Scopus y las reportadas 
en el Registro Nacional de Investigadores en Ciencia y Tecnología. Los grados académicos fueron 
obtenidos de la base de datos de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria. 
 

RESULTADOS 
La muestra incluyó 28 vicerrectores de investigación. Sólo cuatro de 28 tuvieron alguna publicación. La 
media del número de artículos publicados por los vicerrectores de investigación fue de 1,71; el número 
de citaciones fue de 23,1 en promedio y del índice H 0,64. Además, 22 vicerrectores de investigación 
tenían el grado de doctor, cuatro tenían el grado de bachiller y dos el grado de magíster. 
 
CONCLUSIONES 
La producción científica de los vicerrectores de investigación es pobre. El requerimiento de grado 
académico necesario para el cargo no se cumple en todos los casos. Es probable que, al no tener 
experiencia en investigación, su liderazgo en dirigir las políticas de investigación de una universidad 
pueda ser cuestionado. 
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Abstract 

OBJECTIVES 

To determine the scientific production of Research Vice-chancellors at Peruvian universities that have 
medical schools, as well as their academic degrees as an indirect way to evaluate their suitability for 
the position they hold. 
 
METHODS 
We searched all Peruvian universities that register medical schools. Of these, the scientific production 
of the universities registered in SCOPUS was identified in September of the 2016. The scientific 
production of the vice chancellors of investigation of these faculties of medicine was determined through 
the search of its scientific publications registered in SCOPUS and those reported in the National Registry 
of Researchers in Science and Technology. Academic degrees were obtained from the database of the 
National Superintendence of Higher University Education. 
 

RESULTS 
The sample included 28 research vice chancellors. Only 4/28 had any publications. The average number 
of articles published by the vice chancellors of research was 1.71, the number of citations 23.1 on 
average and the H index 0.64. Besides, 22 Vice-chancellors of research had the degree of doctor, four 
had the degree of bachelor and two the degree of master. 
 
CONCLUSIONS 
The scientific production of research vice chancellors is poor. The required academic grade requirement 
for the position is not met in all cases. It is likely that, having no research experience, his leadership in 
directing a university's research policies may be questioned. 
 

 

Introducción 

La investigación científica está estrechamente relacionada 

con el desarrollo social y económico de un país o una región 
[1], [2]. En medicina, la formación en investigación debería 
ser una parte fundamental de la educación médica [3], ya 
que su incentivo se traduce en evidencia para designar 
recursos en intervenciones costo-efectivas en beneficio de 
la salud pública [4]. 
 
Las universidades tienen como función primordial la 
generación de conocimientos a través de la investigación 
que sirva para transformar sus entornos [1],[2],[5]. En 
estas instituciones, según el artículo 65 de la nueva ley 
universitaria, los vicerrectores de investigación son las 

autoridades destinadas a dirigir y ejecutar la política 
general de investigación en la universidad [6]. Asimismo, 
deberían supervisar las actividades de investigación con la 
finalidad de garantizar la calidad de las mismas y su 
concordancia con la misión y metas establecidas por el 
estatuto de la universidad. Según la misma ley, los 
requisitos para ostentar este cargo son los mismos que 
para un rector e incluyen tener cinco años como mínimo 
como profesor principal y tener el grado académico de 
doctor [6]. Estas funciones y requisitos no están 
supeditadas por los recursos de las universidades [6]. 
 

Perú es un país en vías de desarrollo cuya producción 
científica es limitada, siendo las áreas biomédicas las que 
más producción presentan [7],[8]. Se ha cuestionado si las 
instituciones reguladoras de la profesión médica en general 
incentivan la investigación [9],[10],[11] y si las 
autoridades máximas de una facultad de medicina, como 
son los decanos, están capacitadas para dirigir políticas de  

 

 

investigación, teniendo en cuenta que en Perú su 
producción científica es escasa [12]. En ese sentido, la 

nueva ley universitaria establece que los responsables de 
la política e incentivo de la investigación en las 
universidades peruanas son los vicerrectores de 
investigación, por lo que el cargo debería ser ocupado por 
personas con los requerimientos académicos y experiencia 
en investigación para poder desempeñarse adecuadamente 
en la función asignada. 
 
La idoneidad de una autoridad para ocupar su cargo en 
algunos aspectos es subjetiva. En el caso de los 
vicerrectores de investigación, se espera que tengan una 

experiencia previa en investigación cuantificada a través de 
artículos publicados en revistas indizadas [5], debido a que 
son las autoridades encargadas de dirigir las políticas de 
investigación de una universidad.  
 
Es posible que ésta sea una forma indirecta de evaluar su 
idoneidad para el cargo, toda vez que se ha sugerido que 
la producción científica de una autoridad de investigación 
es piedra angular para el éxito académico de una institución 
[13]. 
 
Según nuestro conocimiento, no se han hecho análisis que 

evalúen la producción científica de los vicerrectores de 
investigación de las universidades. Por este motivo, el 
objetivo de la presente investigación fue identificar la 
producción científica de los vicerrectores de investigación 
de universidades peruanas con facultades de medicina que 
cuenten con producción científica en revistas indizadas. La 
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finalidad es establecer indirectamente si éstos están 
capacitados para el cargo al cual fueron elegidos. 
 

Métodos 

Esta investigación es un estudio descriptivo y correlacional 
transversal, con muestreo intencional no probabilístico. Se 
realizó una búsqueda de las instituciones con filiación Perú 
en la base de datos Scopus en septiembre de 2016. La base 
de datos Scopus cuenta con más de 21 500 revistas de 

diversas áreas del conocimiento, entre las que incluye gran 
cantidad del ámbito biomédico. El proceso de selección de 
revistas que usa es riguroso. Además, en la fecha en que 
se hizo la búsqueda (septiembre de 2016), era la base 
usada por el Registro Nacional de Investigadores en Ciencia 
y Tecnología, y del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología de Perú. 
 
Se realizó una búsqueda de las instituciones con filiación 
Perú en la base y periodo mencionados, lo que constituyó 
el universo de nuestro estudio. Luego de la selección, se 
eligió a las universidades identificadas con facultades de 

medicina, lo que conformó la población de nuestro estudio. 
Se eligió sólo a las universidades con facultades de 
medicina, pues la mayor cantidad de publicaciones en el 
Perú corresponden a las biomédicas. Posteriormente, desde 
la página web de cada universidad incluida, se determinó 
qué universidades contaban con el cargo de vicerrector de 
investigación, lo que integró la muestra de nuestro estudio. 
Se obtuvo el nombre de cada vicerrector de investigación, 
analizándose su producción científica en Scopus. Esta 
producción se corroboró con doble chequeo a través de una 
combinación de nombres y apellidos, a través de las 

publicaciones del Registro Nacional de Investigadores en 
Ciencia y Tecnología, y del Consejo Nacional de Ciencia. 
 
Luego, se efectuó una evaluación estadística descriptiva 
estudiando la publicación de algún artículo en su vida, algún 
artículo en los últimos cinco años, algún artículo en el 

último año, el número de artículos publicados, el número 
de citaciones, el índice H y el número de coautores, 
considerando la información que aparece en Scopus hasta 
septiembre de 2016. No hubo limitaciones en el tipo de 
artículo registrado. 
 
Se hizo la búsqueda de los grados académicos de los 
vicerrectores evaluados en la base de datos de la 
Superintendencia Nacional de Educación Superior 
Universitaria. 
 

Resultados 

Se encontró que en 31 universidades se imparte la carrera 
de medicina humana, de las cuales fueron excluidas tres 
por no tener en su organigrama el puesto de vicerrector de 

investigación. Por este motivo, la población de análisis final 
estuvo constituida por 28 vicerrectores de investigación. 
 
De los 28 vicerrectores de investigación evaluados, sólo los 
vicerrectores de cuatro universidades, tres públicas y una 
privada (14,2 %), habían publicado por lo menos un 
artículo de reporte de investigación en Scopus (Gráfico 1). 
De ellos, tres (75%) publicaron un trabajo en los últimos 
cinco años y sólo dos (50%) lo hicieron en el último año. 
 

 

 
 
Figura 1. Número de vicerrectorías de investigación con publicaciones científicas en Scopus. 
 
 

La media del número de artículos publicados fue de 1,71 
(rango 0 a 36), el número de citaciones fue 23,10 (0 a 516), 

el índice H 0,64 (0 a 12) y el número de coautores 5,78 (0 
a 127) (Tabla 1). 
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Tabla 1. Producción científica de vicerrectores de investigación en Scopus, según ranking Scimago 
Iberoamericano. 

 
 

Respecto a los grados académicos, 22 vicerrectores de 
investigación tenían el grado de doctor, dos el grado de 
magister y cuatro el grado de bachiller. 
 

Discusión 

La producción científica de los vicerrectores de 
investigación es en general deficiente y, si bien la mayoría 
tienen el grado académico requerido para ostentar ese 
título según la nueva ley universitaria, no es de 
cumplimiento absoluto. 
 
La producción científica peruana está a la saga de otros 
países de Latinoamérica [7], y aunque se han hecho 
avances en la promoción de la investigación como el fondo 

de incentivo económico para el investigador del Concejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología, éste aún es limitado e 
incipiente. Ello, debido a que el presupuesto que Perú 
dispone para investigación corresponde sólo al 0,12% del 
producto interno bruto [14], lo que comparado con otros 
países de Latinoamérica resulta ser exiguo. Por ejemplo, en 
el caso de Argentina el presupuesto es de 0,61%, en Chile 
es de 0,38% y en Colombia es de 0,2% [9]. 
 
Además de los escasos recursos, se pueden argüir una serie 
de causas adicionales para explicar la baja producción 
científica. Pero sin duda una causa importante, en la que 

participan las instituciones regulatorias, es el hecho de que 
es subestimada y desincentivada. Esto es al juzgar el 

escaso valor que se le da a la investigación en procesos de 
calificación como para el ingreso al residentado médico y 
para la certificación o recertificación de la licencia médica 
en Perú. Por lo tanto, no fue sorpresa que en las nuevas 
disposiciones para obtener el título de especialista, se 
hubiera omitido la obligatoriedad de la aprobación de una 
tesis de investigación como medio para la titulación [15]. 
Esto origina situaciones como, por ejemplo, la pobre 
producción científica de los miembros de la Academia 
Nacional de Investigadores Médicos [11]. Es decir, 
culturalmente no hay modelos de investigadores clínicos, ni 

existen recursos ni estímulos para desarrollar una carrera 
de investigación. Quizá, esta sea la razón de la baja 
producción científica de los vicerrectores de investigación 
como miembros de un entorno académico sin cultura de 
investigación. 
 
La designación en la nueva ley universitaria de un 
vicerrector de investigación con los requisitos y funciones 
propuestas, y sobre todo el cumplimiento de esta ley, 
debería ser un primer paso para revertir esta situación con 
un apoyo real a la investigación. Sin embargo, esta 
iniciativa queda limitada si es que las personas no están 

capacitadas para cumplir a cabalidad el cargo para el cual 
han sido elegidos. En ese sentido, probablemente un 
vicerrector de investigación no pueda liderar 
adecuadamente las políticas de investigación de una 
universidad si es que no ha tenido experiencia previa en 
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investigación demostrada en publicaciones científicas 
verificables. 
 
Se sabe que un líder académico capacitado influye 
positivamente en la producción científica de sus 
instituciones. Esta situación ha sido mostrada por Stravakis 

y colaboradores, quienes encontraron que el éxito 
académico de un departamento de cirugía ortopédica 
estaba relacionado con la producción científica del director 
de investigación [13]. En nuestro medio, Ticse y 
colaboradores encontraron que existía más probabilidad de 
que un residente de medicina publique una tesis de 
investigación si tenía un tutor con un elevado índice de 
publicaciones por año [16]. Asimismo, se ha sugerido que 
el prestigio en una universidad tiende a ser impulsado 
académicamente. Es decir, que aquellas actividades que 
producen resultados que son valorados por la comunidad 
científica tienden a tener el estatus más alto [17],[18]. En 

ese sentido, mientras menos investigaciones muestren las 
universidades, menos prestigio tendrán en el mundo 
académico. Mientras menos líderes académicos tengan las 
universidades peruanas, menos producción científica 
tendremos como país; la misma que sólo contribuye al 
1,1% de la producción total de América Latina. En el campo 
exclusivamente de la medicina, esta es sólo de 1,4% [19]. 
 
Llama la atención los grados académicos que muestran los 
vicerrectores de investigación evaluados, pues no todos 
tienen el grado de doctor necesario para postular a su 
cargo. Resultados similares han sido encontrados entre 

decanos de facultades de medicina en Perú [12] y en otros 
países de Latinoamérica como Colombia [20]. En Perú, 
cerca de la mitad de los decanos contaba con grado de 
doctor, mientras que en Colombia [12], uno de cada cuatro 
aproximadamente [20]. Estos hallazgos hacen sospechar 
que la elección de los candidatos, tanto para decanos como 
para vicerrectores de investigación, no ha recibido una 
evaluación rigurosa con las respectivas dudas sobre los 
procesos académicos de las universidades. De igual forma, 
pone en duda la calidad de los doctorados de los 
vicerrectores de investigación, pues no sirvieron para una 

carrera académica productiva, verificable con artículos 
científicos publicados. 
 
Desafortunadamente, debido a que la nueva ley 
universitaria tiene sólo tres años de promulgación, es difícil 
evaluar los resultados de las políticas que los vicerrectores 
de investigación han iniciado en cumplimiento de sus 
funciones. Estas políticas se podrían valorar en términos de 
producción científica de sus universidades, patentes o 
rankings universitarios a mediano o largo plazo. Sin 
embargo, a pesar de que no se han realizado 
investigaciones específicas sobre la producción científica de 

vicerrectores de investigación y la influencia de esta 
experiencia en los resultados de sus gestiones; los 
resultados de Stravakis y colaboradores nos permiten 
inferir que ésta es probablemente considerable [13]. En ese 
sentido, si bien es necesario recalcar que la publicación de 
artículos científicos per se no garantiza las habilidades de 
liderazgo y gestión en investigación; consideramos que 
será difícil establecer un liderazgo sin predicar con el 
ejemplo y sin el conocimiento de las limitaciones y barreras 

en el proceso de investigación y publicación, las que solo 
pueden ser reconocidas mientras se ejecuta dicho proceso. 
 
Nuestro trabajo tiene algunas limitaciones. En primer lugar, 
no investigó la producción de todos los vicerrectores de las 
57 universidades con facultades de medicina actualmente 

existentes [21]. Sin embargo, hemos limitado la evaluación 
a los que tienen artículos científicos en bases de datos 
indizadas y son reconocidos en el Registro Nacional de 
Investigadores en Ciencia y Tecnología como 
investigadores por Concejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología. Indirectamente, sin artículos científicos 
disponibles en bases de datos indizadas, podríamos afirmar 
que los vicerrectores de investigación excluidos pertenecen 
a universidades con un pobre perfil en investigación. En 
segundo lugar, es posible que la producción científica de los 
vicerrectores de investigación evaluados haya sido 
publicada en revistas no indizadas. No obstante al usar la 

base de datos Scopus como fuente de nuestra 
investigación, se asegura que la investigación producida ha 
pasado por revisión por pares y son de calidad. Por último, 
es posible que algunos vicerrectores de investigación hayan 
sido elegidos provisionalmente mientras las universidades 
de adecuan a la nueva ley universitaria. De ser este el caso, 
es posible que sí haya un deseo real de mejorar en este 
ámbito por parte de dichas universidades y que en esta 
nueva etapa los procesos de selección de las autoridades sí 
sean rigurosos. 
 

Conclusión 

La producción científica de los vicerrectores de 
investigación de las universidades evaluadas es deficiente. 
Esto sugeriría limitaciones en el conocimiento de los 

procesos de investigación, lo que a su vez dificultaría el 
desarrollo del liderazgo necesario para potenciar la 
producción científica y mejorar el prestigio académico de 
sus instituciones. 
 
El país debería impulsar instituciones reguladoras como la 
Superintendencia Nacional de Educación Superior 
Universitaria, para que cumplan un rol protagónico en la 
supervisión de los procesos mínimos requeridos para el 
correcto funcionamiento de las universidades. Ello debería 
ser de manera independiente de las condiciones actuales 

de las universidades. 
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